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No ae publica los domingos ni d U i testlvo*. 
Ejemplar coréente.- 1,50 pesetas. 
Idem atrasados 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incrementados coa e 

10 por 100 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i f * 

Miíslerifl to la Goberaaiiá^ Aflniiiüstratláii protincial 
BES0LUCION de la Dirección Gene-

neral de Seguridad relativa a la ob
servancia en el peso de los petos pro
tectores de caballos. 

Excmos. e limos. Sres.í Habiéndo
se observado arbitrarias modifica
ciones en las características del peto 
protector de los caballos en las co
rridas de toros y novillos, creado por 
Beal Orden de 7 de Febrero de 1928, 
recogido en el vigente Reglamento 
de Espectáculos Taurinos en su ar
tículo 24, y cuyo modelo se describe 
en la Orden ministerial de 3 de Agos
to de 1934 («Gaceta» del 7), originán
dose con ello protestas de entidades 
y organismos relacionados con la 
fiesta nacional en.las que exponen el 
gran perjuicio que para la lidia nor
mal suponen estas deformidades a 
que ha llegado el citado peto, es 
por lo que encarezco a VV. E E . y a 
VV. II., den las órdenes oportunas 

•a fin de que sean escrupulosamente 
observadas las características y peso 
del peto protector reglamentario, de* 
biendo exigirse la utilización del 
mismo a partir del próximo día 10 
de Mayo, 

Lo que de Orden del excelentísimo 
señor Ministro de U Gobernación 
Participo a VV. E E . y a VV. I I . a los 
Rectos interesados. 

Dios guarde a VV. E E . y a VV. I I . 
duchos años. 

Madrid, 9 de Abril de 1957.—El 
^rector general, Rafael Hierro Mar
tínez. 

Excmos. e limos. Sres. Gobernado
res civiles. Jefes Superiores de Po
licía y, Delegados del Gobierno. 
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lelatora de Obras Públicas 
de la prorórcia fle Leda 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
Habiéndose terminado las obras 

de sustitución del Puente de Albares 
sobre el r íoBoeza, en el Km. 368 de 
la C. N. VI de Madrid a L a Coruña, 
ejecutadas por el contratista D. Pe
dro Rodríguez García, se hace públi 
cp en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910. a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derfcho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deuda? 
de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro "concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Juz
gado Municipal de Torre del Bierzo, 
durante el plazo de veinte (20) días, 
condados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá soli
citar de la Autoridad judicial la rela
ción de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura Lde Obras 
Públicas. 

León, 15 de Marzo de 1957.-E;i In
geniero Jefe, Pío Linares. 1294 

Habiéndose terminado las obras 
de reparación de los Km. 1 al 6 de la 
carretera de Caboalles a San Antolín 
de Ibias, ejecutadas por el contratista 
D. Ricardo Martínez Viejo, se hace 
público en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910 a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materiáles, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar sus de 
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Villablino, durante el plazo de 

veinte (20) días, cantados a partir 
d é l a fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de 
la Autoridad judicial, la relación 
de demandas formuladas la cual re
mitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 23 de Marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 1436 

Habiéndose terminado las obras 
de la C. L . de Toral de los Vados a 
Santalla de Oseos, trozo 7.° - Termi
nación, ejecutadas por el contratista 
D. Ramón Cortizo Lois, se hace pú
blico, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a fio de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deudas 
de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Juz
gado Municipal de Candín, durante 
eLplazo devveinte^20) días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres
pondiente término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Jefatura de Obras Pú-
bÜCBS 

León, 11 de Abril de 1957 — E l In
geniero Jefe, Pío Linares. 1720 

Distrito Minero de Ledi 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Martín 

García González y D. Antonio Fer
nández López, vecino de Toral de 
Merayo y Molinaseca, se ha presen
tado en esta Jefatura ti < ía quince 
del mes de Noviembre a las doce 
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horas, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro de quinien-1 
tas sesenta pertenencias, llamado j 
«Marina*, del término de Paradela 
de Mueces, Ayuntamiento de Borre
nes, hace la designación de las cita
das quinientas sesenta pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la veleta de la torre de la Iglesia de 
Paradela de Mueces, y de ésta con 
rumbo Norte, se medirán 700 metros 
y se colocará una estaca auxiliar; 
desde ésta estaca auxiliar, con rum
bo Este, se medirán 3.500 metros y 
se colocará la 1.a estaca; de 1.* a se
gunda estaca, se medirán 1.400 me
tros con rumbo Sur; de 2.a a 3.a esta
ca, se medirán 4.000 metros con rum
bo Oeste; de 3.a a 4.a estaca, se medi
rán 1.400 metros con rumbo Norte; 
de 4.a a estaca auxiliar, se medirán 
500 metros rumbó Este, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido .definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedaii 
presentar los que se consideren per 
judicados sus óposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el núm. 12.381, 
León, 14 de Marzo de 1957.—Ma 

nuei Sobrino. 1279 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie^ 
to de minas, en funciones de Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

García Tuñón y González-Palacios, 
vecino de León, se ha presentado en 
esta Jefatura el día diecinueve del 
mes de Noviembre a las doce horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación de carbón de ciento dieci
nueve pertenencias, llamado «Im
pensada», del término de Tejerina, 
Ayuntamiento de Prioro, hace la de 
signación de las citadas ciento dieci
nueve pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Norte del prado de Ci
priano Escanciano, vecino de Teje
rina, cuya esquina de dicho prado 
linda con el camino que desde Teje
rina sirve de servicios a las fincas; 
cuyo prado está en el paraje llamado 
de L a Fragua Antigua y prados de 
L a Hoz. Desde la esquina de dicho 
prado y en dirección Sur, se medirá 
50 metros, para colocar la primera 
estaca; de 1.a a 2.a estacarse medirán 
dirección Este 500 metros; de 2.a a 3.a 
en dirección Norte, se medirán 100 
metros y se colocará la 3,a estaca; de 
3.a a 4.a estaca, se medirán dirección 

Este 300 metros; de 4." a 5.a estaca 
dirección Norte, se medirán 300 me
tros; de 5." a 6.a estaca dirección 
Oeste, se medirán 2,500 metros; de 
6.a a 7̂ a estaca dirección Sur, se me
dirán 700 metros; de 7.a a 8.a estaca 
dirección Este, se medirán 700 me
tros; de 8 / a 9.a estaca dirección 
Norte, se medirán 300 metros; de 9.a 
estaca a punto de partida, dirección 
Este, se medirán 1.000 metros, que 
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente'tiene el núm. 12.382, 
León, 14 de Marzo de 1957. —Ma

nuel Sobrino, 1280 

DeleUatídn de Industria de León 
E l Ilustrísimo Señor Director Ge

neral de Industria, me dice: 
«Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León a 
instancia de «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.», domiciliada en 
Madrid, calle de Martín Campos, 7, 
en solicitud de áutorización para 
instalar una central térmica de 
125.000 K V A con posibles ampliado 
nes hasta 500.GOO KVA y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena 
dos en las disposiciones vigentes, 
esta Dirección General de Industria, 
a propuestaxle la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: — 
Autorizar a «Empresa Nacional de 
Electricidad, S, A.», la instalación 
de una central térmica con una po 
tencia de 125.000 K V A en un solo 
grupo, por lo cual las ampliaciones 
previstas por la Empresa necesitarán 
sucesivas autorizaciones. L a central 
se emplazará en el término munici
pal de Cubillos del Sil,'en las proxi
midades del Pantano de Bárcena del 
Río construido en el Sil, y las insta 
laciones de la central ocuparán en 
su fase final una extensión aproxi
mada de 70 hectáreas. — De acuerdo 
con el proyecto presentado, se auto
riza la insta'ación del primer grupo 
generador de forma que sus elemen
tos constituyan un bloque indepen
diente de los demás grupos. E l 
recalentamiento de vapor se reali
za en escalones intermedios de la 
turbina y extracciones medias de va
por para recalentamiento del agua 
de alimentación, siendo las caracte
rísticas fundamentales las siguien
tes: — Potencia máxima continua de 
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la turbina, 125.000 kw; carga ópiima 
110.000 kw; presión de vapor a la ^ 
lida del recalentador, 147 at.af.; teQj 
peratura del vapor a la salida del re 
calentador, 530° C ; consumo térmi 
co específico, 2.600 Kca./k h,; consu 
mo aproximado de vapor, 3 K/k ^ 
producción aproximada de 
por kilogramo de carbón, 6,7 Kg 
L a central consumirá menudos d¡ 
antracita de las minas de la cuenca 
de León, previéndose el aprovecha
miento de los schlamns de la citada 
cuenca. — L a caldera formará un 
bloque con el turbo alternador de 
125.000 kw. y será capaz con su reca
lentador y economizador para una 
evaporación horaria de 200t. — La 
turbina será de 3 carcasas con con
densación y dispuesta para reca
lentamiento intermedio con las si
guientes características: velocidad 
3.000 r, p. m,; potencia en servició 
continuo, 125.000kw. alimentada con 
vapor vivo a una presión normal 
de 140 at.ef. y máxima de 168, a las 
temperaturas normal de 525° C, y 
máxima de 530° C , saliendo de la 
turbina para el recalentador inter
medio a 32 at. y entrando desde ese 
recalentador intermedio a 225 at, a 
525° C. L a turbina irá dotada de di
versos dispositivos de seguridad y 
de regulación de marcha y engra
se.— E l generador será trifásico a 
50 períodos por minjito, refrigerado 
por hidrógeno a una presión de 
2 at. con una potencia activa de 
125.000 kw. y aparente de'156.250 
KVA, generando a la tensión nomi
nal de 11.000 voltios, ± 7,5 por lOp.-
E i grupo de excitación funcionará 
a una tensión ae 250 V. e irá provis
to de dispositivo^ de regulación eléc
trica. — Se instalarán además regu
ladores automáticos y la refrigera
ción de hidrógeno con sus instala
ciones necesarias. — Se completará 
la instalación de la central con los 
correspondientes elementos de pul
verización y secado de carbón, con
densación, circulación de agua, cap
tación y evacuación de cenizas, etcé
tera. —.Se instalará además un par
que de carbón y los elementos nece
sarios para su transporte, almacena
je, distribución, etc., tal como en el 
anteproyecto se describe. — La ten
sión dé generación se elevará en una 
subestación de transformación a Ia 
intemperie a la de 235.000 ± 5 por 
100 V. mediante 3 unidades monofe' 
sicas de 52.000 KVA cada una. Se 
instalarán además los transformado
res para servicios, divididos en dos 
grupos, uno de ellos accionando elec* 
tro motores de 6.000 V. mediante una 
transformación de 11/6 kw. y una 
gunda transformación de 6/0,4 ± o 
por 100 kw. que alimentará a un cir
cuito a 380 V. - Además de los dis
positivos reseñados se instalarán los 
de mando, control, medida y proteC' 
ción, tal como en el anteproyecto se 
describe.— Esta autorización se otor-



I acuerdo con la Ley de 24 de 
Noviembre de 1939, con las Condi
ciones Generales fijadas en la Ñor-
¿•a 11 de la Orden ministerial de 
^ de Septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes: — 1.a E l pía-1 
to de puesta en marcha será de, 
3 años, contados a partir de la fecha 
Jp nublicación de la presente resolu-
gióS en el B. O. del Estado. - 2 / L a | 
instalación de la central se ejecutará 
de acuerdo con las características 
consignadas en el anteproyecto que 
ha servido de base a la tramitación 
del expediente, quedando el peticio-: 
nario obligado a presentar el proyec-1 
to detallado de la instalación tan 
pronto haya contratado con las Ca
sas constructoras los detalles de la 
instalación, debiendo, en todo caso, 
cumplirse las condiciones de seguri
dad y funcionamiento que marcan 
las disposiciones vigentes.— 3.a — L a 
Delegación de Industria de León 
cemprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instajación, y una 
vez terminadas éstas, las comproba
ciones necesarias por lo que afecfa 
a sa cumplimiento, y al de las con
diciones esoeciales de esta resolución 
y én relación con la seguridad públi
ca, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. — 4.a — E l pe
ticionario dará cuenta a la Delega
ción de Industria de León de la ter
minación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de fun-
cioraamiento, en la que se hará 
constar el cumplimiento por*parte 
de aquél de las condiciones especia
les y demás disposiciones legales, — 
o.1' — L a AdministEación dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que de
ben figurar en los documentos a que 
se refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. -
6.a - Los elementos de la instala
ción serán, en general, de proceden
cia extranjera, excepto aquellos que 
pueden ser adquiridos en el merca
do nacional.-Dios guarde a V. S b u 
ches años. — Madrid, 27 de Febrero 
de 1957. - E l Director General, fir-
^a: Ilegible. — Sr. Ingeniero Jefe ,de 
la Delegación de Industria de León.» 

Lo que transcribo a Vd. para su 
conocimiento. 

Dios guarde a Vd. muchos años, 
León. 26 de Marzo de 1957.—El In

geniero Jefe, Luis Tapia NoguéF. 
1563 Núm. 469.-^-517,00 ptas. 

Servicios Hidráulicos iel Norte 

INFORMACION P U B L I C A 
Don Pedro Morán García, vecino 

de Sigüeya, Ayuntamiento de Benu-
za, solicita la inscripción a su favor 
en los registros especiales de aprove
chamientos de aguas públicas, crea
dos por R, D. de 12 de Abril de 1901, 
del que viene disfrutando en el río 
Cabrera, en el sitio llamado «El Mo
lino», en términos de su vecindad, 
con destino al riego de unas 12 áreas 
de terreno y accionamiento de un 
molino harinero. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en. el BOLETÍN OFICIAL de 
León, Se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Benuza, 
o en Jas Oficinas de estos Servi
cios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Casal, núm, 2-3.°, de esta ciudad. 
- Oviedo, 8 de Abril de l 957 .~E l 
Ingeniero Director (ilegible). 
1696 N ú m . 468.-77.00 pías. 

Idnlitstraiiéi nnitiDal 

Lugo, vecino que fué de Villafranca 
del Bierzo, con domicilio en la ca
lle Salinas, número 5, provincia de 

j León, y padre del mozo Pedro Cas
tro Martínez, número 73 del alista
miento para ,el reemplazo *de 1957 
por este Ayuntamiento de Lugo, la 
Corporación acordó declarar que 
existen motivos suficientes para su
poner dicha ausencia en condicio
nes legales. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos del 
artículo 259 del vigente Reglamento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

I Lugo, 8 de Abril de 1957.—El Al
calde, (ilegible. 1670 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

E l Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el día 
doce de Marzo último, acordó apro
bar la cuenta de liquidación del pre
supuesto ordinario y de administra 
ción del Patrimonio del ejercicio 
de 1956. 

Para cumplimiento del art. 790 de 
la Ley de Régimen Local, se expo
nen al público las mencionadas 
cuentas, con sus justificantes, por el 
plazo de quince días, durante el 
cual y ocho días más, se admitirán 
los reparos y observaciones que pue
dan formularse por escrito, los que 
serán examinados- por te Comisión 
Dictaminadora. 

Lo que se hace público a efectos 
reglamentarios. 

Cistierna, a 11 de Abril de 1957.— 
E l Alcalde, A. F . Valladares. . 1734 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

l E n cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en los artículos 2.°, letra d); 

'27, apartado VIII , y 42 del Estatuto 
J de Recaudación de 29 de Diciembre 
\ de 1948, aplicable por imperio y or
denación del art; 742 de la Ley re
fundida de Régimen Local, vengo en 

\ dar a conocer a todas las Autorida-
| des, contribuyentes y Sr. Registrador 
* de la Propiedad del Partido, el nom-
í bramiento de Recaudador ejecutivo 
I de este Ayuntamiento, a favor de don 
I J o s é - L u i s Nieto Alba,* vecino de 

León, para el cobro, en referido pe
ríodo, de arbitrios municipales de 
rústica y pecuaria, urbana, carnes y 
bebidas, multas, etc., etc. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villares de Orbigo, a 8 de Abril 
de 1957. - E l Alcalde, Miguel Al -
va rez. 1658 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Formado por este Ayuntamieato 
el padrón de arbitrios municipales, 
que comprende el arbitrio sobre 
consumo de carnes, vinos y recono
cimiento de cerdos, que ha de nutrir 
parte del presupuesto de ingresos del 
año actual 1957, se halla de mani
fiesto al público en Ja Secretaría mu
nicipal, por plazo de quince días, 
para oír reclamaciones, y pasado 
que sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Vallecillo. 8 de Abril de 1957.—El 
Alcalde, Benito Herrero. 1700 

Ayuntamiento de 
Lugo 

E l Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Lugo. 
Hace saber: Que tramitado en este 

Ayuntamiento el oportuno e x p e -
diente de ausencia en ignorado pa
radero por más de diez años conse
cutivos, de Manuel Castro Díaz, hijo 
de Antonio y Andrea, natural de 
Santa María de Narón, Ayuntamien
to de Puertomarín, provincia de 

immmím 
m w m TERRITORIAL DE VHIUDOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia T rritorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 109 
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de 1956, de la Secretaría del Sr. Ro-
dríguez_Spbrino, es coráo sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid a cinco de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

L a Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
Valladolid, ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de jui 
ció ordinario declarativo de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito nú
mero uno. dé los de León, tramitados 
entre parles; de la una como deman
dante apelada D." Sisinia Carril To-
yos, mayor de edad, viuda, industrial 
y vecina de León, que no ha compa
recido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto a la misma se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; y de la otra 
como demandada-apelante D.a Pau
lina González Bartolomé, mayor de 
edad, viuda y vecina de Villalón de 
Campos, representada en esta ins 
tancia por el Procurador D. Manuel 
Alvarez Martín y dirigida por el Le
trado D . Enrique Gavilán Estelat; 
sobre reclamación de veinte mil no
vecientas diez pesetas con cuarenta 
céntimos. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia que 
en diez y seis de Abril de mil nove^ 
cientos cincuenta y seis dictó el Ma 
gistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de León; no se hace es
pecial declaración en cuanto a. las 
costas de esta segunda instancia y sin 
que ía demandante D.a Sisinia Carril 
Toyos pueda instar válidamente la 
ejecución de esta sentencia en tanto 
no justifique por medio del recibo 
talonario de la Recaudación o por 
certificado visado por la oficina co
rrespondiente, que en siete de Enero 
de mil novecientos cincuenta y seis, 
fecha de presentación de la deman
da estaba o se ha puesto después al 
corriente en el pago de la respectiva 
cuota ppr la Contribución Industrial 
correspondiente a los talleres que 
explota y giran bajo el nombre co
mercial «Garage.Alberto», sitos en la 
calle Ramiro F . Valbuena núm. diez, 
de la ciudad de León, Notifíquese 
esta sentencia a la parte apelante y 
Ministerio Fiscal en la forma ordi 
naria, y en cuanto a la apelada por 
no haberse personado en esta ins
tancia en la extraordinaria preveni
da en los artículos setecientos sesen
ta y nueve, doscientos ochenta y dos 
y doscientos ochenta y tres de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi!, excepto por 
edictos en el Boletín Oficial del Esta 
do. Cuya inserción no se considera 
necesaria y siempre que no se soli
cite en forma y término de quinto 
día la notificación personal. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio Manuel 

del Fraile.—José de Castro,—Grego
rio Diez-Canseco - César Aparicio.— 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para.que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y siete.—Luis 
Delgado Orbaneja, 
1603 Núm. 461.-264,00 ptas. 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigen
tes, en el término de un mes. a 
partir de la publicación de este 
anuncio. 

Juez de Paz sustituto de Ríofieco 
de Tapia, 

Juez de Paz de Villademor de la 
Vega. y * 

Valladolid, 6 de Abril de 1957,-
E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz . -V .0 B.0: E l Presidente, 
Cándido Conde. 1656 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Yo el Infrascrito Secretario del Juz

gado de Instrucción de Ponferrada 
y su Partido. 
Doy fe; Que en la ejecutoria dima

nante del sumario núm. 3001954, se 
encuentra la siguiente: 

Liquidación de condena que prac
tica el Infrascrito Secretario y que se 
refiere a laque hade cumplir, de 
suspensión, el penado Agustín Alon
so Cabello, por la causa que se siguió 
enaste Juzgado de Instrucción con 
el núm. 300 de 1954, por delito de 
cohecho y exaccióa ilegal. 

Condena impuesta: seis meses y 
un día de suspensión, 181 días. 

Esos ciento ochenta y ún dia co
menzó a cumplirlos el día nueve de 
los corrientes y los dejará extingui
dos el día cinco de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

Ponferrada, 20 de Marzo de 1957.— 
F i r m a d o . - F . G, de Enterría.—Ru 
bricado, 

Y parf» que conste y elevar al E x 
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia de León, expido y firmo 
esta certificación en Ponferrada a 
veinte de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.—Fidel Gómez. 
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Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta, 

rio del Juzgado Comarcal de As* 
torga. 
Doy fe: Que en proceso de cogni. 

ción seguido ante este Juzgado Co
marcal con el número 25 de 1957 
sobre reclamación de dos mil pese! 
tas, se ha dictado sentencia cuyo en, 
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En ía ciudad de As* 
torga a once de Abril de nsil nQve, 
cientos cincuenta y siete. E l señor 
D, Angel García Guerras, Juez Co
marcal de Astorga y su demarcación 
ha visto y examinado los preceden
tes autos de proceso de cognición 
seguidos entre partes de la una y 
como demandante D. José García 
Pérez, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Combarros, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez y dirigido por 
el Letrado D, César Crespo y Crespof 
y de la otra y como demandados 
constituidos en rebeldía, D. Segundo 
Martínez López,, mayor de edad, 
chófer y vecino de León y la Entidad 
o Empresa Comercial Constructora 
S. Aé, conocida con el nombre de 
T, E . R. M. A. C„ domiciliada en 
León, calle del General Sanjurjo, nú
mero 3, sobre reclamación de dos 
mil pesetas. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D; Manuel Martínez y Mar
tínez en nombre y fepresentación de 
D. José García Pérez, debo condenar 
y condeno a los demandados D. Se
gundo Martínez López y Empresa 
Constructora, S. A.. T E . R. M. A. C, 
a que una vez firme esta senten
cia mancomunada y solidariamente, 
abonen al actor la suma de dos mil 
pesetas, importe, según tasación pe
ricia!, de los daños causados, ha 
ciendo expresa imposición, a dichos 
demandados, por ser preceptivo, de 
las costas del procedimiento. Así por 
este mi sentencia que se publicará y 
notificará en legal forma a las partes 
y por la rebeldía de los demandador 
en la forma prevenida en la Ley, 
ílefinitivamente juzgando en esta ins
tancia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Angel G.. Guerras.-Rubrica
d o — E s t á el sello del Juzgado.-Pu 
blicada en la misma fecha.—Emili» 
Nieto—Rubricado.» 

Y para que conste, de Orden del 
Sr, Juez Comarcal y con el Visto 
Bueno del mismo, expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los demanda-
dos D. Segundo Martínez López y » 
la Empresa Comercial Constructora, 
S. A., T . E . R. M. A. C„ en Astorga, a 
doce de Abril de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Secretario, 
Emilio Niefo.-V,0 B,0: E l Juez Co
marcal, Angel G. Guerras. • 
1775 , Núm, 470.-122.10 ptas-


